
   

    

   

    

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

SERVICIOS INTERMEDIARIOS DE RECURSOS HUMANOS SEREHU S.A. 

Al Accionista: 

Cómo Gerente General de la compañía SEREHU S.A cúmpleme en presentar el informe de 

actividades correspondiente al ejercicio económico del año 2008 ,' 
/ 

Durante el año 2008 la compañía SEREHU S.A. se ha mantenido en un cese de actividades, lo que 
nos ha impedido una realizar actividades comerciales. 

ento a las disposiciones del directorio y junta general de accionistas 
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a .: 
¿Colegio de Abogados del Guayas, 

República del Ecuador 
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JOSE MIGUEL SALGUERO QUEZADA 
Matrícula Prof. No. 13.418 
Títto ABOGADO 
Nacionatidad Ecuatoriana 
Céduta No. 090708822-3 
Ingreso 21/44n/07 Emisión 01/03/11 á 
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INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" 
SPALMIERO GUILLERMO > > 
APELLIDOS Y NOMBRES ALA MADRE CIMEBRADA GLADYS Za, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEJCIÓN > 

AA PAD , 
>ROVRONLE o 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2018-08-29 
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LSO TOA AA: PROA DAL CEGIRADO: JA 

CIUDADANO (A): 

Este documento al 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS 

    
Firma del 5 

Art. 3"La afiliación a un Colegio de Abogados conflere a sus ralembros 

los beneficios especiales que se restablecen en ésta Ley y en los 

Estatutos de la Federación Nacional de Abogados y del respectivo 

Colegio, sín perjuicio de las garantías de que gozan todos tos 
Abogados en virtud de otras Leyes. 

En consecuencia las autoridades y ciudadania guardarán al Abogado 

los fueros y facultades que le corresponden por tal dignidad,


